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CONSIDERACIONES GENERALES

Aunque el problema de la habitación es de similares ca­
racteres y presenta, en casi todos los países del mundo, una 
idéntica fisonomía, sinembargo, hemos de localizar el pro­
blema de la vivienda en el Ecuador, en relación con nuestra«
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específica circunstancialidad histórica y con los problemas 
sui géneris que presenta nuestra economía y la estructura 
nacional.

En los países europeos y en los latino americanos en los 
cuales la cultura europea ha impreso su sello característico, 
la modalidad del problema habitacional, es decir, su origen 
y desenvolvimiento, sigue un cierto ritmo característico que 
va unido a la evolución económico-industrial. Pero, en nues­
tro país, hay diversas circunstancias que conspiran contra 
el progreso de nuestras instituciones, siendo una de ellas el 
factor racial. El Ecuador posee, aproximadamente, un m i­
llón docientos mil indios, lo que vale decir, un m illón do- 
cientos mil ecuatorianos que desconocen, en gran parte, los 
rudimentos de la c iv il ización occidental. El grado de a tra ­
so de esta enorme capa de población nacional está marca­
da por una estructura económica semi-feudal, que dá con­
tornos a nuestro sistema de producción. La inmigración, 
no tiene importancia y no ha podido ser alentada por la fa l­
ta de medios suficientes que hagan posible la venida de los 
llamados torrentes de sangre nueva, de otros países, con ex­
ceso demográfico. La inestabilidad política ha sido, indu­
dablemente, otro de los factores poderosos que ha con tr ibu i­
do a estagnar nuestro desarrollo cu ltura l. Todo esto, un i­
do a una desigual e injusta d istribución de la renta nacio­
nal (sólo el 3% de los ecuatorianos es propietario de la t ie ­
rra y, el 4 %  de los propietarios tiene el 57%  del valor to­
tal de los predios rústicos) (1 ), abren la posibilidad de un 
pueblo en el cual, junto a pequeños núcleos de población 
provistos de todos o casi todos los medios de c iv il izac ión y 
de cultura, existen grandes capas demográficas desprovistas 
de los más elementales medios de vida modernos.

U )  En el Ecuador, el sector del traba jo  recibe menos del 5 0 %  del ingreso 
N oc iona l— M em oria  del Banco Centra l de 1953.



ASPECTOS DE LA V5VSENDA CAMPESINA

Para la gran masa campesina (el 6 0 % , aproximada­
mente, de la población naciona l), el problema de la vivien­
da se plantea en toda su agudeza. El símbolo angustio­
so y delator de la miseria, en toda su magnitud, es la deno­
minada CHOZA, es decir, un tugurio  miserable, compuesto 
de una sola habitación, de un térm ino medio de 5 metros 
cuadrados de superficie en donde cohabitan, en espantosa 
promuiscuidad: el padre, la madre, los hijos los animales 
domésticos y que sirve de cocina, dormitorio, sala de reci­
bo, cuarto de trabajo (ta ller) y comedor. Hay que recorrer 
la campiña ecuatoriana para percatarse de esta triste y do­
loroso verdad. En la ruralidad está, pues, el problema de 
la vivienda en pie, para comenzar a resolverlo.

A  nuestro juicio, este problema está vinculado al del 
agro ecuatoriano y, solo se resolverá, con la reforma agra­
ria. El problema es pues más hondo y se solucionará, a no 
dudarlo, con la extinsión del la tifundio, mediante un plan 
racional y técnico de estructura y, porque creemos que sola­
mente a base de aquella medida, será posible abordar, con- 
secuencialmente, el problema de la vivienda, es que no ha­
cemos hincapié en el p lanteamiento de sus soluciones, no 
obstante considerarlo de tan vita l importancia como el de 
la vivienda urbana.— Ya en 1946, hubo un comienzo de ten­
tativa de solución parcial de este problema, cuando el Go­
bierno del Dr. Velasco Ibarra dictó el Decreto-Ley N 9 1.088, 
en virtud del cual, a los propietarios de haciendas cuyos ava­
lúos catastrales eran de $ 500.000,00 o más, se los ob li­
gaba a construir casas para sus trabajadores, las mismas 
que debían contener por lo menos dos piezas para dorm ito­
rios, un corredor, una pieza para cocina y un lugar adecúa-
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do para el mantenim iento de animales domésticos, situado 
cerca de la casa. Los patronos estaban obligados a cons­
tru ir  por lo menos dos casas anuales. Aunque este Decre­
to-Ley, se lo dictó para reglamentar el A rt. 253 del Código 
del Trabajo, el cual dispone como obligación patronal el pro­
porcionar vivienda adecuada a sus peones, de todas mane­
ras, la exigencia de su cum plim iento  hubiera, hasta este mo­
mento, proporcionado a la población trabajadora campesi­
na, un número considerable de habitaciones (si se considera 
que existen en el país alrededor de 700.000 jornaleros). Pe­
ro, en realidad el mencionado Decreto no ha sido cumplido, 
quedando, como la mayor parte de las leyes de esta natu­
raleza, simple letra muerta. Nosotros creemos que, medi­
das como las que presenta este decreto, serán posibles, in­
clusive dentro del plan de Reforma Agraria , tan necesario 
para el país.
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Pero, dejando de lado el problema de la vivienda rural, 
que, como dejamos dicho, será talvez cuestión de una fun ­
damental reforma agraria, en la cual esté comprendida ne­
cesariamente una racional política demográfica, hemos de 
echar una mirada general a las urbes y, aquí, el problema se 
presenta con iguales síntomas de gravedad, en todas las ciu­
dades, villas y aldeas, comenzando por Quito, la Capital de 
la República hasta el ú lt im o vi 1 lorio, agrandándose en estos 
últimos por la influencia tenracular del ia t ifund io  que se lle­
ga a incrustar en la mayoría de pueblos ecuatorianos, aho­
gándolos y manteniéndolos en un estado de lamentable edad 
media.

Y el problema se plantea no solamente por fa lta  de v i­
viendas sino debido también a ¡a existencia de la "H a b ita ­
ción Defectuosa", como diría el francés Lambert-Ribot, com­
prendiéndose por tal, debido a su "m al estado, a su mala si­
tuación, a su inconfort o a su sobrepoblación", ío que hace 
que se transforme en uno de los más graves problemas so­
ciales, que tiene repercusiones en lo sanitario, en lo fam ilia r, 
en lo moral, en la psicología del pueblo y, en otros aspectos 
de la vida del país (1 ).

De modo general, los pueblos del Ecuador han seguido 
el ritmo de la c iv ilización con muchos años de retraso. M ien ­
tras para otros países, las etapas de la evolución económi­
ca han sido bien marcadas, de la barbarie al feudalismo y de 
éste al industrialismo, etc., en ehnuestro, existen yuxtapues­
tos e indiferenciados: el período de la barbarie demostrado

(1 ) In fo rm ations Sociales— N? 22  A ño  6*? Dbre. 1952.— "L 'a m é lio ra t io n s :  
des logements", por M . Lambert— Ribot— Pag. 1 272.
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en nuestra región oriental en donde habita una porción con­
siderable de ecuatorianos desprovistos de cultura, la etapa 
feudal en los campos y un comienzo de industria lización tra­
ducida en las fábricas de las principales ciudades, en las mi­
nas y en el gran comercio, todo lo cual, hace realmente di­
fícil la continuación de un ritmo continuado, seguro y nor­
mal en nuestro desenvolvimiento nacional.

El problema de la vivienda, aún en el sector urbano, no 
tiene en el Ecuador las mismas características y modalidades 
en todas las urbes; así, por ejemplo, el problema habitado- 
nal de las principales ciudades tales como Quito, Guayaquil, 
Cuenca, Riobamba y Am bato  es diferente que el de otras 
ciudades pequeñas. Todavía en el Ecuador tenemos el in­
sólito caso de pueblos enteros construidos en tierras de gran­
des terratenientes que, por generaciones de generaciones han 
venido cobrando arrendamientos a los ocupantes de vivien­
das, reteniendo durante más de una centuria, la nuda propie­
dad. Aquellos pueblos, en trances de transformarse en ciu­
dades, fueron en sus comienzos, campamentos de trabajado­
res agrícolas de la "hac ienda" que había llevado grupos de 
fam ilias  para que laboraran en las extensas tierras de sus la­
tifundios; con el transcurso del tiempo, dichas fam ilias se 
aquerenciaron y se estabilizaron defin it ivam ente ; allí na­
cieron sus hijos, los cuales a su vez, recibieron huasipungos 
(1 ) y continuaron el traba jo  de sus padres en las haciendas. 
Pero, con la abolición de los mayorazgos, tales extensas pro­
piedades se desmembraron, no conservando y perdiendo, en 
consecuencia, su unidad; se formaron así varias haciendas 
y, los pobladores de aquellos campamentos echaron raíces 
en tierras de sus antiguos dueños, pero cuyas viviendas las 
reconstruyeron ellos, aumentándose las que posteriormente 
construyeron sus hijos, sujetas, sinembargo, al pago de un 
cánon de arrendamiento por la nuda propiedad. Más tarde, 
la política vial del Estado cruzó de carreteras y de ferrocarri­
les dichos poblados hasta que llegaron a convertirse en im­
portantes poblaciones, centros de mercados regionales y pro­
veedores de mano de obra a las comarcas circunvecinas. Ta­
les son los casos de las poblaciones de: Bucay, AAilagro, Na- 
ranjito, Yaguachi, Durán, etc.

(1 ) Parcela pequeña de ti erra, genera lm ente de in fe r io r calidad, que el patro­
no agrícola entrega al peón para que la cu lt ive  para si, m ientras dure su contra to de 
trabajo.
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Todavía se recuerda, en las postrimerías de la mitad dei 
siglo XX, cuando por fin  habían ingresado al país, hasta en­
carnarse en la Constitución de la República, el nuevo con­
cepto de la propiedad en función social y la facultad, por par­
te del Estado y los Municipios, de expropiar, las tierras, a sus 
propietarios previo el pago de la correspondiente indemniza­
ción por causa de util idad pública, resistir una sola fam ilia , 
tal expropiación, frente a un pueblo de 1 0 .0 0 0  habitantes 
(Naran jito ) (1 ) y, con tanta tenacidad defenderse hasta fo r­
mar un expediente que duró cerca de medio siglo, con el ún i­
co objeto de seguir percibiendo aquella gabela medieval del 
cánon de arrendamiento por la nuda propiedad.

EL U R BAN ISM O , FENOMENO RECIENTE
\

El problema es pues, realmente, increíble e insólito. En 
estos pueblos, no obstante tener ya municipios con aprecia- 
bles ingresos, el fenómeno del urbanismo acaba, podemos de­
cir, de hacer su aparición y, como toda obra nueva que toca 
derrepente a los intereses particulares, ofrece muchas resis­
tencias. La estructuración urbanística de aquellos pueblos 
ha sido, pues, hasta hace un cuarto de siglo, obra exclusiva­
mente de los particulares es decir, obra del azar, con absolu­
to desconocimiento de los planes de urbanización, que com­
prendan las necesidades modernas de la ciudad, en sus d ife­
rentes aspectos. Pero, aquellas construcciones solamente po­
dían hacer las personas provistas de recursos económicos, 
pues, aquellas de las clases medias o de la clase proletaria 
no estaban en capacidad de hacer tal cosa, sobre todo, si se 
considera que nuestro pueblo, como la mayoría de pueblos 
latino americanos, no son adictos al ahorro, como pasa por 
ejemplo en los pueblos europeos. Oue lejos está nuestro obre­
ro, por ejemplo, de dejar, en calidad de ahorro, el 1 0 % de su 
sueldo o salario para poder llegar a construir una vivienda 
para él y los suyos y, sinembargo, este método de ahorro, h i­
zo posible la construcción de viviendas baratas en pueblos 
como Francia e Inglaterra.

Es pues, como dejo dicho, recién, hace un cuarto de siglo, 
que en nuestro país comienza a introducirse la política del ur-

Una población floreciente de la costa ecuatoriana.
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banismo, no por cierto en su verdadera concepción social, co­
mo lo entiende por ej. M. Claudius-Petit ex-M in is tro  de la Re­
construcción y del Urbanismo de Francia (1) ,  cuando, entre 
otras cosas, dice: "Si es verdad que nosotros buscamos cons­
tru ir  una sociedad sin clases, construyamos una ciudad sin di­
ferencias de barrios. Porque el urbanismo no consiste en re­
partir  barrios y construcciones según los privilegios y las ca­
tegorías" Cuan lejos están nuestras ciudades de ex­
presar, en sus construcciones, la gran idea del estadista fran­
cés; basta solamente echar una mirada a nuestras urbes, pa­
ra saber cómo están repartidas las clases sociales.

Y el problema de la vivienda urbana se torna más com­
plicado aún, cuanto que el crecimiento vegetativo, en relación 
con la población rural, sigue un ritmo más acelerado, en ca­
si el doble, según las estadísticas que tenemos a la mano, 
conforme a las cuales, en el momento presente, en los EE. 
UU. de Norteamérica, por ej., el 37%  habita la campiña 
mientras el 63%  habita las urbes, lo que hace que haya ma­
yor necesidad de viviendas en las ciudades que en el campo, 
Aunque en el Ecuador, como hemos visto anteriormente, el 
porcentaje de población es mayor en el campo que la urbe, 
hay que tener en cuenta que existe ya en marcha, un apre- 
ciable movimiento m igra torio  del campo a la ciudad, produ­
ciéndose la despoblación de la rura lidad por el éxodo a las 
ciudades, atraídos por un mejor salario, por mejores medios 
de progreso, en busca de negocios, de establecimientos de 
industrias, de confort, etc. El crecimiento de las ciudades 
ecuatorianas como Quito y Guayaquil es sorprendente, el 
desarrollo de la industria y, en consecuencia, el valor de los 
arrendamientos en las principales ciudades ecuatorianas, 
son tan caros como aquellos que se cobran en París o en Ro­
ma.

DESCONOCIMIENTO DEL PROBLEMA

Lo grave, sinembargo, es el hecho de que el problema 
de la vivienda, siendo quizas el número uno en nuestro país, 
no ha sido objeto aún de una política a fondo, por parte de 
los poderes centrales y municipales o regionales. No ha ha-

(1 )  " L a  Polit ique Françoise de l 'H a b i ta t io n " .— Colección D ro it Social.— Di 
c iembre.— 1950. X X X V I I I  Pag. 4 "A v a n t-p ro p o s  de M . C laud ius-Petit .
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bido mayor preocupación por él, de aIIi que no existan es­
tadísticas, en las cuales fundamentar una política p lan if i­
cada de construcciones para las grandes capas de pobla­
ción desprovistas de viviendas. No sabemos en realidad, el 
número de casas existentes al momento actual. Una des­
graciada coincidencia, — nos referimos a la destrucción de 
una importantísima zona del 'país, a consecuencia del sis­
mo de 1949—  determinó el que el Estado, ayudado por la 
Corporación de Fomento y el Servicio Cooperativo Intera- 
mericano, se preocupara de confeccionar estadísticas par­
ciales del número de casas destruidas, con el objeto de em­
prender en la reconstrucción.

En cuanto a la reconstrucción de las ciudades y villas 
destruidas por el sismo, ya se está haciendo una obra p lan i­
ficada, de cuyos resultados, en lo que ha sido posible obte­
ner datos estadísticos, nos ocuparemos más adelante; pero, 
en cuanto al resto del país, es decir, en cuanto a la reposi­
ción de las casas que amenazan ruina y a la construcción 
de nuevas viviendas para la población desprovista de ellas, 
poco o casi nada se ha hecho, por fo rm u lar un plan metó­
dico y racional. Aquel d irig ismo del espacio que ya es una 
realidad en otros países, choca en el nuestro con el todavía 
arraigado principio romano de la propiedad del jus fruendi, 
utendi et abuntendi. Si bien es cierto que en algunas prin ­
cipales, ciudades nuestras se han introducido ya los planes 
reguladores, que son parte de una política de urbanismo, pe­
ro, en una política Nacional de Urbanismo y de Construcción 
de Viviendas, aún no se ha emprendido. Todavía se puede ob­
servar en el centro mismo de nuestras grandes urbes y, con 
mayor razón en las villas y ciudades pequeñas, grandes es­
pacios vacíos que esperan la construcción, espacios que se 
los mantiene desocupados para que con el transcurso del 
tiempo ganen valor mediante la plusvalía, o sea, mediante 
el trabajo de la colectividad que paga impuestos, a travez 
del M un ic ip io  que urbaniza y que extiende las calles, las ca­
nalizaciones, pavimentaciones, etc. cuando en otros países, 
con planes urbanísticos, se expropian dichos terrenos o se gra­
va con fuertes impuestos a las tierras ociosas.

Por lo mismo que se desconoce el problema, no se to­
man medidas para la repartic ión y dispersamiento de las in­
dustrias que son, siempre, la causa de las grandes aglome­
raciones humanas en un sitio determinado. A l efecto, otros/ /
países, como Francia e Inglaterra, han emprendido ya en un



%

OS     ANALES de La

vasto programa de repartición y esparcimiento de sus fábri­
cas y usinas, de manera de obtener el descongestionamiento
de las grandes aglomeraciones hacia sitios, donde, sin per­
juicio de la buena marcha de dichas usinas, puedan, sinem- 
bargo, obtener vivienda sus trabajadores, sin tener que a- 
fron tar el gravísimo problema de conseguirla en las zonas 
suburbanas de las grandes ciudades. Es claro que las ciu­
dades "Gran Mercados", atraen las industrias, estas a su 
vez, atraen el gran comercio, luego en v irtud del proceso a- 
cumulativo, se forman las grandes aglomeraciones, con los 
graves problemas de la habitación cara e insalubre, aire vi­
ciado, etc. etc., que hacen imprecindible el empleo de equi­
pos médicos, sanitarios y otros, con mengua para la econo­
mía del lugar y de sus pobladores (1 ).

En los EE. UU. de Norteamérica, este problema pare­
ce que comienza a resolverse, gracias a las grandes fac il i­
dades del transporte. A l efecto, gran número de america­
nos del Norte traba jando en las grandes urbes, habitan el 
campo, en donde tienen a su fam il l ia ,  van a dormir, pasan 
el Week-End y sus vacaciones. Han podido pues, en esta 
forma, partic ipar de la ciudad y del campo (2 ).

Hay pues, en nuestro país, por fa lta  de una política ur­
banística, verdaderos conflictos entre los propietarios y la 
colectividad, no pudiendo decirse que el interés general sea 
la suma de los intereses particulares como sería de desear. 
Se hace, por lo mismo, necesaria la introducción, en nuestro 
sistema legal, de una institución de servicio público destina­
da a contemplar los intereses públicos, reconociéndo que las 
reglas urbanísticas son de derecho eminentemente social.

(1 ) La Polit ique Française de l 'H a b ita t io n ,  Pag. 40.
(2 )  Cerca del 5 0 %  del pueblo norteam ericano hab ita , así, en un estado de 

calma y de com unión con la n a tu ra le z a . .  . " — Jean Fourastie: “ Le Grand Espoir du 
X X  Siècle" Pag. 1 SI 3^ Ed. 1952 .— Paris.

)



ALG UNAS DEFINICIONES Y DATOS ESTADISTICOS

En el Ecuador existen, conforme al ú lt im o censo rea­
lizado en 1950 y para el año de 1951 incluyendo el incre­
mento de 97.068 nacimientos, sobre la base censal de 
3'299.588 habitantes (con un promedio de 5 miembros de 
familia) que en nuestro país lo consideramos bastante a- 
certado, un promedio de 659.917,6  familias. Desgraciada­
mente aún no poseemos el censo de habitaciones existentes 
en el país — aunque parece que se lo está preparando—  pe­
ro, el número de viviendas, con una área mínima construida 
que de acuerdo con los técnicos es de 55 a 60 metros cua­
drados por unidad de habitación, sería por lo tanto de 
659.917 unidades. Con toda seguridad no existe, en el Ecua­
dor, ni siquiera la sexta parte de habitaciones y, de estas, se­
guramente el 2 0 % no está en condiciones de habitabilidad 
y que por lo mismo requieren reacondicionamiento o reposi­
ción. No tememos equivocarnos al decir que el 85%  de la 
población ecuatoriana no tiene vivienda propia y que el 2 0 % 
de este porcentaje habita viviendas insalubres, superpobla­
das e insuficientes para sus necesidades.

Con el f in  de aclarar conceptos, hemos de decir que 
nosotros hemos admitido (con ciertas reservas) la de fin i­
ción de vivienda que dá la Comisión del Censo de las Amé- 
ricas de 1950 (C O TA), en cuanto dice que:

Se entiende por v iv ienda, un cuarto  o con jun to  independiente de 
cuartos destinados como hab itac ión  para una o más fa m il ia s  censa-
es, que tengan una salida a la ca lle  o un pasadizo o escalera co­

mún

No estamos de acuerdo en cuanto que los destina o ha­
ce que dichos cuartos sean utilizados por varias familias
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u hogares censales. La misma Comisión irae también una 
defin ic ión complementaria de lo que se debe entender p0r 
fam il ia  censal cuando dice:

"Se entiende por fa m i l ia  censal el con jun to  de personas general­
mente v incu ladas por parentesco, que hacen v ida en com ún bajo un 
mismo techo, es decir, el je fe  de la fa m il ia ,  los parientes que viven 
con él y aquellas otras personas que p a rt ic ip a n  de esa vida en común 
por razón de trab a jo  u o tro  vínculo. Las demás personas que com­
parten los cuartos ocupados por la fa m i l ia  o que disponen de cuartos 
separados eri la m isma v iv ienda, pero tom an sus com idas con la fa ­
m il ia  deben ser consideradas como m iem bros de la fa m i l ia  censal. Las 
personas que viven solas y los inqu il inos  que ocupan cuartos separa­
dos en la v iv ienda y no com parten  las com idas de la fa m il ia ,  deben 
ser consideradas como fa m il ia s  censales a p a r te " .

No estamos de acuerdo con aquella parte de la defini­
ción en la cual se asim ila a la fam il ia , también a aquellas 
personas que toman la comida con ella. Bien puede ser que 
esta defin ic ión se acomode a la técnica o a las peculiaridades 
de otros países, pero, para el nuestro, no creemos que se pue­
dan considerar como de la fam il ia  a aquellas personas que 
partic ipan en la mesa de la fa m il ia  propiamente dicha, con­
siderándose más bien a ésta en el sentido de la consanguini­
dad y de la a fin idad.

•  ' • . I
4

Estimativamente pues, creemos que hay en el Ecuador 
un défic it de habitaciones no in ferior al 85%  en relación 
con el número de fam ilias  anotado más arriba.

Con el objeto de reforzar esta tesis, hemos conseguido 
algunos datos disponibles, relacionados con el número de 
viviendas en la ciudad de Quito. A l efecto, y según el De­
partamento del Plan Regulador de la M un ic ipa lidad  de Qui­
to, existe en la mencionada urbe un número aproximado 
de 12.700 casas de habitación. La población urbana más 
la suburbana es de 212.135 habitantes, lo que con un pro­
medio de 5 personas por fam ilia , dan 42.427 fam ilias para 
ésta ciudad, habiendo pues, en consecuencia, un défic it de 
29.727 o sea, más del 50% . Esto nos dá la medida del dé­
f ic i t  que puede existir en escala nacional, si tomamos en 
cuenta que en Quito, es, indudablemente, en donde mayor 
número de casas se construyen que en el resto de la Repú­
blica.

Ó
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De acuerdo con estos datos, se necesitarían construirse 
2 972 viviendas anuales, durante un período de diez años, 
para atender a las necesidades naturales de la población, 
contando, como es lógico, conque dicha población va a man­
tenerse estacionada, lo cual no es admisible por ningún con­
cepto.

Más, si consideramos que existe en la ciudad de Quito, 
un número no despreciable de viviendas en estado de ru i­
na, de desgaste (quizas un 30%  de habitaciones han sobre­
pasado ya los 50 años que por término medio duran en el 
tiempo y en el espacio); si tomamos en cuenta el crecimien­
to vegetativo de la población, la inmigración, las futuras 
concentraciones industriales, etc. etc., no tememos equivo­
carnos al considerar que un plan de construcciones para la 
ciudad Capital del Ecuador, deberá contemplar aproxima­
damente un ritmo de construcciones de por lo menos 3.500 
viviendas anuales, durante diez años.

El ritmo de construcción de la ciudad de Quito se m ani­
fiesta en los datos que vamos a expresar a continuación. La
Oficina del PLAN REGULADOR de Ja M un ic ipa lidad  de Qui­
to nos indica que durante el año de 1951 se han presentado 
a su estudio los planos de 481 viviendas: que se aprobaron 
347; que se rechazaron 134 planos por no atenerse a las or­
denanzas municipales y que se tram itaron 347. El mismo De­
partamento nos indica que se construyeron; en el año ind i­
cado de 1951:

120
143
23

3
1
1

casas de un piso; 
dos pisos; 
tres pisos; 
cuatro pisos; 
seis pisos; y, 
Diez pisos.

I ales construcciones alcanzan a cubrir una área de 
45.C33.77 metros cuadrados, con un presupuesto aproxim a­
do de $ 32 '231 .075.
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La misma oficina nos dá los siguientes datos:

Z o n a  Sur Z ona  Norte

Casas sin permisos, ni planos en 1951   10 45
Casas que no están de acuerdo con el plano 1 9
Aumentos y mediasaguas ...............................  79 89
Cerramientos y repa rac iones ........................... 42 75

Estos datos por si solos dan la medida de que no existe 
control suficiente por parte de la M un ic ipa lidad , y de la ma­
nera de ser de los propietarios que aún no quieren adaptarse 
a las nuevas corrientes de la construcción urbanística d ir ig i­
da.

Siguiendo a la misma O fic ina tenemos las siguientes 
construcciones en el año de 1952:

C O N S T R U C C I O N E S

Planos re v is a d o s   598 Un p i s o ..................  164
Planos aprobados . . . .  480 Dos p i s o s   221
Planos rechazados . . . .  118 Tres p i s o s   89
Informes tram itados . . 920 Cuatro pisos . . . .  7

TO TA L de casas c o n s t ru id a s ........................  314
Para uso c o m e rc ia l ............................................  89
Para uso in d u s t r ia l ............................................  7
Para e s c u e la s ...................................................... 5

Conforme a estas cifras quiere decir que para vivienda 
se construyeron en 1952, en Quito 213 habitaciones, es de­
cir, el 8%  apenas de lo que la ciudad necesita para sus po­
bladores.

Es interesante observar que en Quito, no solamente 
existe el tugurio, con todos sus agravantes, sino que en ple­
no centro de la ciudad hay las grandes aglomeraciones hu­
manas en grandes y defectuosas casas de inquilinos. Bas­
te, para a f irm ar nuestro aserto, exh ib ir el número de casas 
de arrendamiento registradas en la O fic ina M un ic ipa l co­
rrespondiente. De acuerdo con esa Sección M un ic ipa l, hay 
en Quito 4.506 casas registradas para arrendamiento, clo­
ro que deben haber algunas más que no se han registrado 
pese a las multas severas que se imponen a los propietarios 
remisos, pero, de todos modos, este dato es un índice revela­
dor del número de fam ilias que habitan una sola casa, mu­
chas de ellas con un solo servicio higiénico, sin espacio su-
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fiicente, en suma superpobladas, dándose el caso de casas 
de inquilinato en donde habitan 15 fam il ias  o más. Desgra­
ciadamente, aún no está organizado el censo conteniendo 
el número de familias que habitan las casas de apartamen­
tos el I. Municip io, que controla actualmente el pago de im­
puestos de las casas de inquilinos, debería acometer esta
tarea.

LA RECONSTRUCCION DE LA  Z O N A  D EVASTADA

A  r a í z  del sismo del 5  de agosto de 1 9 4 9 ,  que destruyó 
g r a n  parte de las poblaciones centrales del Ecuador, se in i­
ció un vasto programa planificado de construcciones, con la 
ayuda técnica y económica extranjera. Intervinieron, la Jun­
ta de Reconstrucción de tipo estatal, la Corporación de Fo­
mento y los Municipios. La Corporación de Fomento aco­
metió la construcción de casas rurales, habiendo previamen­
te levantado un censo de las viviendas en las provincias de 
Cotopaxi, Tungurahua y Chimborazo. Según el informe que 
el Presidente de dicha Corporación emitió en 1952, asegura 
que ha levantado, a partir  de 1 950, 922 viviendas que se dis­
tribuyen así: 220 para Cotopaxi, 482 para Tungurahua y 
220 para Chimborazo, de las cuales, y siguiendo la misma 
fuente informativa, ha entregado, en el mismo orden: 167, 
322 y 136, de las llamadas casas del T ipo N ? 1, con un cos­
to aproximado de $ 7.000 cada una, pagadero hasta en 200 
meses de plazo mediante cuotas mensuales de am ortiza­
ción, que van desde $ 45,00 (3 d o l la rs ) .

Es interesante anotar las características de las casas 
rurales del llamado Tipo N ? 1 ). Dejemos hablar al Presi­
dente de la Corporación, dice:

"L a  d is tr ibuc ión  que contem pla  la casa del T ipo  N p 1 ) ,  es decir 
la v iv ienda m ín im a, incluye un d o rm ito r io  am plio , un granero y un 
Hall ,todos perfectam ente  entablados, una cocina pav im entada con 
una plancha de horm igón de 5 centímetros de espesor sobre relleno 
de cascajo y provista de la respectiva ch im inea y por f in , un servicio 
higiénico independiente, ubicado a prudencia l d is tancia  de la casa, 
construido en una caseta que incluye un pozo séptico y taza  h ig ié n i­
ca de cem ento " (1 ).

t

(1) "Síntesis de Tres Años de L a b o r" .— Corporación de Fomento 1952
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Creemos sinceramente que el plan llevado a cabo por 
la Corporación ha sido bien logrado, en lo que se refiere a 
la provisión de casas rurales baratas.

En cambio, no podemos decir lo mismo con respecto a 
la labor reconstructiva de la Junta de Reconstrucción, pues, 
según los datos que hemos obtenido, en un año de labor di­
cha Junta ha construido:

172 casas de habitación,
14 planteles educativos,
10  edificios públicos y,
5 puentes, con un costo de $ 22 /322.296,51. En otros 

lugares como Pillaro se han construido 120 casas. No he­
mos podido obtener datos sobre el número de viviendas cons­
truidas en Peí i leo, ciudad que fué tota lmente destruida por 
el sismo. De todos modos, el costo de construcción de las ca­
sas de habitación ha sido duramente crit icado en el país por 
su elevación, fuera de lo normal.

De todas maneras, el esfuerzo de la reconstrucción no 
ha sido suficiente para reponer las viviendas destruidas, no 
obstante el form idable apoyo económico y técnico que nos 
llegó, en forma sorprendente, del extranjero.

LA RECONSTRUCCION EN ESMERALDAS

En lo que respecta a la reconstrucción de Esmeraldas 
que sufrió las consecuencias de un voraz incendio en 1950, 
el M un ic ip io  de ese Cantón ha tomado a su cargo dicha re­
construcción, mediante la ayuda del Estado que ha creado 
un impuesto de $ 1,0 0 , por cada racimo de banano que se 
exporte por ese puerto. Con este ingreso extraordinario se 
podrá, según cálculos de los expertos, llevar a cabo un plan 
de construcciones de 125 casas de vivienda, pagaderas a 2 0  
años de plazo y a un precio relativamente conveniente, (en­
tre $ 20.000 a $ 50 .000). Hasta el momento actual, parece 
que el M un ic ip io  de Esmeraldas, ha construido buena parte 
de estas viviendas con relativo éxito.

LAS CAJAS DE PREVISION

Las Cajas de Previsión, que comprenden, en nuestro 
país, la Caja del Seguro (a la cual están afil iadas las per­
sonas que son trabajadores — empleados privados u obre-
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ros sector privado— ) y la Caja de Pensiones, (a la cual es­
tán afiliados los empleados públicos sector de la función pú­
blica) han desarrollado, desde hacen más o menos, diez 
años un plan de construcción de viviendas y de préstamos 
para construcción o adquisición de habitaciones para sus a f i ­
liados y, en relación con sus rentas y otros requisitos, como 
determinado tiempo de imposiciones, etc. etc.

Aunque la Caja del Seguro ha suspendido, durante el 
presente año, (1 ) la construcción de viviendas y los présta­
mos hipotecarios, sinembargo, en años anteriores ha p lan if i­
cado y construido un regular número de viviendas, que, en 
algunos casos, no resultaron por cierto económicas o bara­
tas.

A l sur de la ciudad de Quito, ha construido la denomi­
nada 'V i l la  Flora", con un número de 636 casas, cuyo pre­
cio de costo oscila entre $ 35.000 y $ 70.000, según la ca li­
dad de construcción y ubicación, pagaderas en 25 años. Po­
demos decir, que aquellas viviendas cuyo precio pasa de 
$ 50.000, han sido d ifíc ilm ente vendibles, ya por su eleva­
do precio, en relación con la capacidad adquisitiva de los a- 
filiados y porque además, su construcción resultó, al decir 
de los técnicos, bastante defectuosa; a eso se debe, induda­
blemente, el hecho de que después de varios meses de cons­
truidas, permanecieron sin poder venderse.

Asi mismo, al sur-este de la Capital, la Caja del Segu­
ro ha construido 65 casas, en el denominado Barrio de "A l-  
pahuasi" (Barrio O bre ro ), con precios entre: $ 22.000 y 
$ 40.000.

En la misma zona sur de Quito, en plena zona urbana, 
se han construido 7 casas colectivas. Quizá es una valiosa 
iniciativa esta moderna modalidad de construcción; ya ve­
remos los resultados, frente a la tendencia esencialmente 
individualista del pueblo ecuatoriano que, sobre todo, en lo 
concerniente a vivienda, desearía su casita propia, con ja r­
dín y sin inquilinos.

En Ambato, ciudad central del Ecuador, la Caja ha 
construido 20 casas, con un promedio de precio de $ 32.000. 
En Riobamba, el barrio "El Vergel", con 48 casas, con un 
precio promedio de $ '25 .000 a $ 35.000. El bajo costo de

(1 ) 1953
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estas construcciones, en relación con aquellas de Quito, se 
explica porque, en primer lugar, las construcciones son de 
inferior calidad, y en segundo lugar, los precios de las mate­
rias primas, materiales de construcción y costo de mano de 
obra son más baratos en provincias que en la ciudad Capi­
tal, asunto éste que deberá ser tomado muy en cuenta, den­
tro de un plan coordinado de construcción en escala nacio­
nal.

En general, el esfuerzo constructivo de las caja$ de pre­
visión ecuatorianas (del Seguro y de Pensiones — de esta 
ú lt im a no pudimos obtener datos estadísticos— ) ha sido 
considerable. En Guayaquil, la Caja del Seguro, llegó a 
construir en los últimos cuatro años, 650 casas, con precios 
que oscilan entre $ 30.000 y $ 80.000. Más, sinembargo, de 
este valioso esfuerzo de las mencionadas entidades, el dé­
f ic i t  de viviendas es enorme, según las cifras aproximadas 
que hemos anotado.

En relación con las mismas Cajas, parece que en la ac­
tua lidad se está pensando en el establecimiento del SEGU­
RO DE LA V IV IE N D A , lo que, indudablemente, constituiría 
un valioso apoyo sobretodo para aquella capa de población 
que componen los inquilinos, tanto  más que este seguro 
— establecido ya en otras partes como Francia por ejem­
plo—  ha dado magníficos resultados.

De modo general hemos de decir que, en la década que 
va de 1940 a 1950, hubo en el Ecuador un apogeo de la 
construcción y, esto se debe a varios importantes factores, 
entre los cuales podemos anotar los siguientes: durante la 
guerra y pocos años después, la economía del país experi­
mentó un auge considerable, en esos años, se organizaron 
compañías constructoras de viviendas que lograron perci­
bir rentas ventajosas; el Estado ha introducido, cada vez 
más, los principios de economía d ir ig ida dentro del sistema 
político-económico; la legislación social comienza a adqui­
rir carta de naturaleza en nuestro medio, las organizacio­
nes profesionales adquieren más vigor e inscriben en sus es- . 
fatutos sindicales la reivindicación de una vivienda sana e 
higiénica; los patronos, las asociaciones patronales, las en­
tidades de derecho privado y aquellas de servicio público 
han emprendido en pequeños planes de construcción de v i­
viendas para sus obreros y empleados y conceden préstamos 
para construcciones, tales son, por ejemplo, el Banco Central 
y la Empresa de Ferrocarriles. De todos modos y aunque cons-
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tatamos estos esfuerzos por dominar el défic it de habita­
ciones, observamos, por otra parte, una fa lta  absoluta de 
coordinación en tales planes, un dispersamiento del esfuer­
zo el cual, si estuviera canalizado y englobado dentro de un
solo plan nacional, serviría a no dudarlo, para obtener me­
jores resultados.



L A  C A P A C I D A D  A D Q U I S I T I V A  E C U A T O R I A N A  Y  EL

C O S T O  DE L A  V I V I E N D A

Consideramos de importancia hablar, aunque sea so­
meramente, acerca de la capacidad adquisitiva de los ecua­
torianos y el precio de las viviendas, es decir, las “ relacio­
nes entre la capacidad fa m il ia r  y el costo de la habitac ión“ . 
A l respecto, es interesante tom ar en cuenta las valiosas con­
sideraciones y los estudios realizados por Anato le A. Solow 
y Luis Vera, en su ú lt im o trabajo in t itu lado : “ Panorama del 
Problema de la vivienda en América La t ina “ , publicado por 
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Unión Panamericana. Plantean los autores mencionados, 
los siguientes interrogantes:

“ Cual es el costo de una vivienda mín ima adecuada?“  y, 
“ Cual es el monto que pueden pagar las fam ilias  de bo­

bos y medianos ingresos por su vivienda?“  (1 ).
A .continuación añaden: “ Puede señalarse que en los 4 

países (americanos) de ingresos más altos, el ingreso prome­
dio, per cápita, alcanza los 306 dólares y en los 4 países de in­
gresos más bajos el promedio es de 67 dólares per cáp ita “ . Co­
mo entre estos 4 países últimos está el Ecuador, tenemos que 
los § 67,00 traducidos a sucres nos dan $ 1.206,00 computan­
do el dollar a $ 18.00 en el mercado libre. Cantidad que, co­
mo promedio de ingreso para los ecuatorianos, la considera­
mos excesiva, en relación con los sueldos y salarios existentes 
actualmente en el país conforme vamos a tra ta r  de demostrar 
con los siguientes datos estadísticos aproximativos, puesto

(1 ) Pág. 2 8 .— Ob. C it. A n a to le  A . Solow y Luis Vera.
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que hasta el momento actual, no se ha podido confeccionar 
una estadística completa, de salarios, ingresos familiares,
etc.

Al respecto, el Ing. Manuel Chalons elaboró en 1944 un 
trabajo económico- estadístico sobre el "Standard de Vida 
y Régimen A lim entic io  de las clases medias, obreras y cam­
pesinas del Ecuador", que apareció publicado en 1952, en la 
Revista editada en la Universidad de Quito "Derecho So­
cial Ecuatoriano". (1 ) El técnico economista mencionado d i­
ce en la pág. 80 de la indicada Revista: "Según los cálculos 
estimativos del Centro de Estudios Económicos del Ecuador, 
conforme al censo de 1942, los 3 millones de ecuatorianos 
estarían integrando un promedio de 750.000 fam ilias (4 
personas por fam il ia )  divididas en las categorías siguientes:

Clase acomodada, 10.000 familias, gozando de rentas 
promedíales de $ 2.600 mensuales y, constituyendo un 
1,33% de la población;

Clase medía, 240.000 familias, gozando de rentas pro­
medíales de $ 400,00 mensuales y, constituyendo el 32%
de la población; y,

Clase obrera y campesina, 500.000 fam ilias gozando 
de rentas promedíales de $ 140,00 mensuales y que forman 
el 67%  de los habitantes". ♦ .

Cierto que estos datos han variado, pues, de acuerdo 
con el Censo de 1950, cuyos datos nos han sido proporcio­
nados por la Dirección General de Estadística y Censo del 
País, (2) existen en el Ecuador 659.917 fam il ias  (compu­
tando cada fam il ia  a razón de 5 personas). Entonces, si­
guiendo la clasificación de las clases sociales dada por el 
Economista Chalons, tendríamos:

f

Clase acomodada: 8.778 fam ilias gozando de rentas

u n i v e r s i d a d  c e n t r a l  109

(1 ) Revista: "Derecho Social Ecua tora ino".— A ño 19, N92 Pág. SO y Sgtes.

(2 ) "B o le tín  In fo rm ativo  C ensa l" .—  Dirección General de Estadística y Cen
sos.— Año de 1952.
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promedíales de $ 3.900 mensuales y, constituyendo el 
1,33% de la población;

Clase m e d ia : 21 1.1 73,44, gozando de rentas promedía­
les de $ 600,00 mensuales y, constituyendo el 32%  de la 
población; y,

Clase obrera y campesina: 439.966,16, gozando de 
rentas promedíales de $ 2 2 0 , 0 0  mensuales y, constituyendo 
el 66 ,67%  de la población.

En relación con las cifras dadas anteriormente y para 
1944 por el Ing. Manuel Chalons, en lo concerniente a las 
rentas promedíales mensuales de fas clases sociales ecua­
torianas, nótese que las hemos aumentado en un 50%  pues, 
según estimaciones del mismo técnico Chalons y de otros 
economistas a quienes hemos consultado, se cree que en el 
transcurso de los 9 años que van de 1944 a 1953, tales pro­
medios pueden haber sufrido un aumento en la proporción 
que dejamos indicada. Desgraciadamente, aún no existen los 
suficientes elementos de ju icio para confeccionar una esta­
dística completa y acertada sobre el standard de vida de las 
clases sociales ecuatorianas. Esperamos que en un fu turo 
no muy lejano, tales documentaciones preparatorias esta­
rán terminadas y para entonces podremos entregar datos 
precisos.

Tomando pues, en consideración los ingresos anotados 
y si es verdad que del presupuesto fa m il ia r  cada fam il ia  de­
dica, más o menos un 2 0 % para la vivienda, nos encontra­
mos conque, sobre todo, la clase obrera y c'ampesina no pue­
de restar de su presupuesto tal porcentaje, sin grave perju i­
cio de su alimentación y de otros menesteres urgentes para 
su vida.

El grupo medio de fam ilias, gozando de rentas que os­
cilan entre los $ 2 0 0 , 0 0  y los $ 600,00, apenas si pueden 
dedicar en ciertos casos el 2 0 % , pero, el grupo proletario 
y campesino debe habitar en tugurios miserables como v i­
vienda.

El Ing. Chalons, al realizar su interesante estudio so­
bre el Standard de vida de estas clases sociales, manifiesta 
que " la  Clase Acomodada puede soportar, porque sus me­
dios económicos lo permiten, una alza de precios de a limen­
tos, sin cambiar su régimen de vida". En lo concerniente a 
la habitación, no hay ningún problema, porque esta clase es 
precisamente la propietaria.
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En la clase media, el problema ya se presenta, porque, 
como dice Chalons, "el aumento del precio de los alimentos, 
pese al alza de sus sueldos, ha determinado para este grupo, 
la disminución de la capacidad económica, obligando a gran 
número de estos a reducir sus gastos de alimentación". Y, 
en lo que se refiere al tercer grupo, el alza del costo de la 
vida, ha determinado una sub-alimentación alarmante, que 
debe ser seriamente enfocada por los poderes públicos. Pa­
ra estos dos grupos el problema de la vivienda se presen­
ta, pues, con escalofriante agudeza.

Cuando Anatole A. Solow y Luis Vera, en su folleto in­
titu lado: "Panorama del Problema de la Vivienda en la 
América La tina " (1 ) a firm an que: "En todos los países la t i­
no americanos sin excepción, existe esta discrepancia entre 
el costo de la vivienda y la cantidad de dinero que pueden pa­
gar para albergue las fam ilias de bajos y de medianos in­
gresos. Los costos de la construcción aumentan más rápi­
damente que el costo de la vida y el problema que se con­
fronta es armonizar el precio de la construcción mínima e- 
xigible con los recursos pecuniarios de las fam ilias latino a- 
mericanas de nivel de vida bajo y de escasa capacidad de 
pago", están estableciendo una gran verdad, sino que en 
nuestro país esta verdad es tremenda, con todos los agravan­
tes de un pueblo poco desarrollado, con una irr itante y de­
sigual repartición del ingreso nacional y, lo que es peor, to ­
davía con una completa desarmonía entre las diferentes ca­
pas sociales (2 ).

Por esto es que en el Ecuador — al igual que en a lgu­
nos países—  ante el enorme costo de la vivienda, determi­
nados gobiernos se han visto en el caso de promulgar leyes 
de arrendamiento, a veces drásticas con pensiones bajas, 
hasta casi congelar los cánones de arriendos, con el f in  de 
proteger a las fam ilias de escasos recursos. Pero, en cam­
bio, estas medidas, han determinado el que descienda sensi­
blemente el afán constructor de viviendas, puesto que los

< n  Ob. C it. Pag. 31.
(2) En lo que respecta a los factores recibidos por cada fac to r de producción 

tenemos que le 4 5 ,7 5 %  del ingreso nacional fué compenzación al traba jo  por sueldos 
y salarios, el 3 2 %  correspondió a u til idades de los empresarios; el 3 ,6 2 %  a pagos 
por intereses netos; y, el 1 8 ,6 3 %  a rentas de p rop ie ta r ios".— "E l Ingreso Nacional

0I ^CUQdor . A r t ícu lo  del Ledo. W a lte r  P itarque.— Jefe de Ingreso Naciona l.— Ban­
co Central del Ecuador. Pag. 3.
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propietarios acostumbrados a obtener ganancias sin control 
han encontrado otras líneas de mejor rentabilidad para sus 
capitales, que las que tenían en, la industria de la construc­
ción hace 10 o 15 años.

El problema de la escases de viviendas, no es, no pue­
de ser cuestión de leyes de inqu il ina to  que bajen artif ic iosa­
mente los cánones de arrendamiento, sino de construcción 
de casas higiénicas y baratas. Debe ser acometido con una 
p lan if icación de carácter nacional, cuyo esquema lo damos 
a continuación.

INTERVENCION DE LOS PODERES PUBLICOS

Sin duda alguna los poderes públicos se sienten un po­
co sorprendidos por lo súbito del problema y, porque vivien­
do dentro de una economía 1 i brea I, se ven abocados ante la 
solución de un grave problema que afecta a la gran mayoría 
de la población y, esto ha ocurrido en todas las naciones del 
mundo, más adelantadas que la nuestra y, peor aún, en a- 
quellas que han tenido que a fron ta r las destrucciones causa­
das por las guerras. Y, entre m arg inarlo  o resolverlo, han 
preferido lo segundo, comenzando por in troducir en las mis­
mas constituciones políticas de sus respectivos estados, co­
mo categoría fundamenta l, "EL DERECHO A  LA V IV IE N ­
DA SANA E H IG IE N IC A " y, a traspasar, en ciertos casos, los 
reglamentos de la simple expropiación. Es que la ocupación 
del suelo no concierne solamente al propietario sino a la co­
lectividad y es obra de generaciones y para las generaciones, 
por eso mismo tal ocupación tiene categoría de acto social y 
los poderes públicos tienen el derecho de ejercerlo. Es así 
como por ejemplo: la Constitución de la República Francesa 
del 27 de octubre de 1946, en sus declaraciones sobre los de­
rechos del hombre dice: "Todo bien, toda empresa, cuya ex­
plotación tiene o gdquiere los caracteres de un servicio pú­
blico nacional y de un monopolio de hecho, debe devenir la 
propiedad de la colectiv idad". Son, pues, los jalones del de­
recho social, imponiéndose sobre el viejo derecho napoleó­
nico y civil. • . . .

Por otra parte, el planteo de una política de la propie­
dad comporta necesariamente una poltíica urbanística. Es­
ta es una preocupación mundial y ya en ef Congreso del Ur­
banismo y de la Habitación de Amsterdam de 1950, se puso
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este punto en el orden del día, dentro del cual se destacó el 
ro| del Estado sobre la ocupación del suelo y la construc­
ción de viviendas en sentido social.

L A  P R O P A G A N D A

Es lógico pensar que en nuestros países, de economía 
liberal, apegados a las tradiciones de la colonia, sus gen­
tes no se adaptan de pronto, a las nuevas normas de vida 
habitacional. Por lo mismo, el plan nacional de urbanismo, 
deberá contem plar la creación de un c lim a apropiado entre 
la población y, de manera especial, entre los propietarios 
para persuadirles de la necesidad de someterse a esta nue­
va reglamentación, haciendo la debida propaganda y de­
mostrando sus ventajas, previniéndoles que no se trata de 
una absorción, por parte del Estado, de los sacrosantos de­
rechos de propiedad, sino de organizar y d ir ig ir  mejor la 
convivencia social procurando que los mismos particulares 
contribuyan de buen grado a esta política, dentro de la cual, 
el Estado, debe ser, en lo posible, un orientador.

Dentro de esta política nueva, es muy interesante apro­
vechar de las asociaciones de propietarios existentes y, ca­
so de no haberlas, crearlas, dándoles aliento y la ayuda ne­
cesaria para que puedan realizar ellas mismas dicho plan, 
proporcionándoles técnicos, ayudas económicas, procurán­
doles exhoneraciones de impuestos, primas a la construc­
ción, etc. etc., demostrándoles que los primeros beneficia­
dos con esta nueva forma de ordenación serían, indudable­
mente, ellos mismos.

EL P A P E L  DE L O S  M U N I C I P I O S

Es indudable que las municipalidades serán las que de­
berán tomar a su cargo, la mayor parte del nuevo planea­
miento urbanístico. Son los genuinos representantes del ve­
cindario, los que se hallan en mayor contacto con la colec­
tividad; el ascendiente que sobre todo en estos países de 
raíz española tienen los cabildos, es proverbial, de a 11i que, 
en ¡a reglamentación nacional, deberán ocupar sitio pre­
ponderante para hacer cum plir los planes reguladores, las 
ordenanzas de construcción y todas aquellas medidas que 
tiendan a organizar y mejorar el tránsito en las ciudades, la 
h'giene, canalizaciones, etc. etc.
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A  nuestro ju ic io, las munic ipa lidades, además de Iqs 
dependencias conocidas que ya tiene, deben contemplar |Q 
creación de una sección o instituc ión especial encargada ex­
clusivamente de la vivienda, en lo referente a los principa­
les aspectos:

a) Confección de estadísticas, en lo posible comple­
tas, del número de áreas de terreno por construirse, es decir 
aquellas tierras ociosas, distribuidas por zonas;

b) Estadísticas de precios de dichas oreas inmobilia­
rias que sirvan de base para las expropiaciones;

c) La provisión, a los propietarios, de todos los datos 
concernientes a la clase de construcciones que deben hacer­
se, número de pisos, categoría, f ina lidad. Si son casas de 
departamentos, f i jac ión  de precios de los cánones de arren­
damientos, etc. •

d) Promover, fa c i l i ta r  y orientar la organización de 
sindicatos o cooperativas o sociedades inmobiliarias de cons­
trucción de viviendas baratas, levantando una estadística 
precisa de dichas organizaciones y de sus capitales;

e) La presentación de proyectos a la Municipalidad 
o al Estado, para efectos de exoneraciones de impuestos mu­
nicipales o fiscales, que deberán concretarse:

I

1?) A  ba jar el costo de las construcciones;
29) A  procurar una equita tiva rentabilidad para los

capitales privados invertidos en la financiación 
de las construcciones; y,

3P) Procurar am p lia r el campo de financiam iento a
fin  de hacer posible la construcción al mayor nú­
mero de ciudadanos ( 1 ).

0

(1 ) " L o  Polit ique Françoise de l 'H a b i ta t io n "  "C o lecc ión  Droit Socioi 
Dbre. 1950. Pag. 30.
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Como dejamos dicho, la dirección y orientación de es­
ta nueva modalidad de política funciaria, no ha de ser ex­
clusivamente de cuenta del Estado, de las Municipalidades 
y de los Consejos Provinciales o Regionales, sino que, en un 
buen porcentaje, se ha de dejar a las iniciativas y a las e- 
nergías de los particulares.

Es claro que en el momento actual, no se puede decir 
que los constructores ganen, en las construcciones, como 
hace medio siglo y, a eso se debe en gran parte, la decaden­
cia de ellas. En efecto, al presente, pocos son los individuos 
o las sociedades que construyen casas de vecindario. Por 
una parte, las leyes sociales de inquilinato, que se han im ­
puesto en algunos gobiernos progresistas, han lastimado las 
excesivas ganancias de los propietarios de casas de arren­
damiento, lo cual, en buena parte, ha determinado el que 
muchos propietarios dejen de construir y mantengan sus tie­
rras ociosas. Por otra parte, las Cajas de Previsión — con­
forme hemos visto ya—  han emprendido en una política de 
construcciones muy laudable, y, que ha hecho posible el que 
buen número de pobladores de algunas ciudades adquieran 
una vivienda, mediante el pago de una pensión mensual mó­
dica y en relación con las posibilidades de sus sueldos, pero, 
esta competencia de las Cajas, ha disminuido en cambio el 
impetuo constructivo privado. Por lo mismo,, será menes­
ter establecer una coordinación de todos estos esfuerzos, a 
fin de que todos se encaminen a la f ina lidad  deseada.

Ya en el Ecuador hemos podido observar que no es d i­
fícil orientar la acción de los propietarios. En la ciudad Ca­
pital hemos visto como uno o varios de ellos, se ponen de 
acuerdo para la habilitación y urbanización, de una zona,

*

y
i
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hasta hace poco rural o suburbana, para transformarla en 
urbana o suburbana; presentan sus proyectos y planes a lQ 
M unic ipa lidad, ésta acepta con las reformas convenientes. 
Comienza la obra, se hace el trazado de las calles, la cana­
lización, etc., en suma, toda la urbanización (luz,; agua 
potable, etc.). A  veces la M un ic ipa lidad  ayuda con sus e- 
quipos y directores para la f ina lizac ión  de la obra. Una vez 
terminada la urbanización se hallan los lotes listos para ser 
vendidos; en ciertos casos, y mediante acuerdos con las ca­
jas de previsión, se venden aquellos lotes o casas construi­
das a los afil iados de las mismas, mediante las facilidades 
conocidas para estos casos. El propietario o grupo de pro­
pietarios ha invertido gruesas sumas en la urbanización y 
lotización de la zona, la M un ic ipa lidad  ha prestado toda 
clase de facilidades para ello y las Cajas de Previsión a su 
vez, han otorgado los préstamos legales a sus afil iados pa­
ra que puedan constru ir en los lotes nuevos o adqu ir ir  las 
casas ya terminadas. He allí, pues, el problema resuelto 
en una sección de una urbe. Esto se ha hecho ya en Ecuador, 
en forma espontánea, sin que haya mediado un plan medi­
tado al efecto. Acaso, nos preguntamos, no sería posible 
llevarlo adelante, mejorándolo y haciéndolo part ic ipar de 
un verdadero planeamiento nacional?

Sintetizando tenemos:
a) Organización de la asociación o compañía cons­

tructora o cooperativa de propietarios;
b) Escogitación, juntam ente con la M unic ipa lidad, 

de la zona o de los terrenos que van a ser urbanizados o 
construidos con viviendas baratas, al alcance de las posibi­
lidades de los compradores;

c) T razam iento  del plan de urbanización o de cons­
trucción con ayuda sustancial de las ofic inas respectivas de 
las municipalidades (Plan Regulador, Direcciones de Obras 
Públicas, de Higiene, e tc .) ;

d) Intervención de las Cajas de Previsión, de los Ban­
cos de Fomento y de otras entidades, en el f inanciam iento 
de todo o parte de dicha urbanización o construcción, pre­
via selección de los afil iados interesados en adqu ir ir  lotes pa­
ra construir o viviendas*para habitarlas.

Esta sería, pues, una de las fórmulas que, tomando en 
cuenta la in ic iativa privada, ponga en juego los grandes re­
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cursos materiales y morales de las Municipalidades, las Ca­
jas de Previsión, La Corporación de Fomento, y otras enti­
dades de derecho público y privado.

EL PLANEAM IENTO REGIONAL, LOS CONSEJOS
PROVINCIALES

En el Ecuador existe la Provincia, como circunscripción 
territorial política y a la vez económica. Esta unidad te rr ito ­
rial ha adquirido ya, en nuestro país, una importancia consi­
derable, pero, desde el punto de vista de la habitación, poco 
o nada ha hecho en beneficio de una política de vivienda pa­
ra sus pobladores. Los Consejos Provinciales son los organis­
mos estatales que dirigen la política económica de la provin­
cia. Estos son de reciente creación y hasta el momento ac­
tual no se puede ver aún claro, los resultados beneficiosos de 
su creación. Según hemos podido constatar en sus presu­
puestos no se contempla nada sobre construcción de vivien­
das, sino más bien el de construcción de caminos y carreteras 
vecinales que unan la capital de la Provincia con los otros 
cantones y parroquias, la construcción de escuelas, merca­
dos y obras de ornamento en los pueblos y para fines educa­
tivos.

En realidad, a nuestro juicio, no sabemos hasta que 
punto podría el Consejo Provincial intervenir en la p la n if i ­
cación de la vivienda. Talvez, como centro provincial re­
colector de datos y elaborador de estadísticas sobre las ne­
cesidades de las urbes y quiza, más tarde, de la ruralidad, 
pues, en nuestro país, estamos acostumbrados a adm it ir  la 
directa ingerencia de los municipios en este asunto. Con 
todo, si el Estado, quisiera tom ar a su cargo — en buena par­
te—  el planeamiento nacional mediante la creación del
INSTITUTO N A C IO N A L  DEL URBANISMO Y DE LA H A ­
BITACION, podría encargar la ejecución de determinados 
aspectos a los Consejos Provinciales, dotándolos de suficien­
tes medios económicos para su realización, pero, con los 
medios actuales de que disponen y, estando como están, 
obras comenzadas en lo referente a caminos vecinales, se- 
ría imposible emprender en esta nueva y pesada obra de 
construir viviendas o ayudar a construirlas.

Más adelante trataremos de cómo el Consejo Provin­
cial podría intervenir adecuadamente en el planeamiento
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de las construcciones en escala nacional y de los medios le­
gales que debe tener a su alcance para tal fin.

IN T E R V E N C IO N  DEL ESTADO

Otros países tienen ya bien organizado, desde hace mu­
cho tiempo, el M in is terio  de la Construcción y del Urbanis­
mo, encargado de orientar, regular y d ir ig ir, la política fun- 
ciaria del país. En las naciones latino-americanas, al me­
nos en su gran mayoría, no creemos que sea indispensable 
tal reforma político-administrativa. Pero, insistimos en la
creación de un INSTITUTO  N A C IO N A L  DE URBANISMO 
Y DE LA H A B IT A C IO N , que podría estar adscrito, sea al 
M in is terio  de Previsión Social, sea al de Economía o al de 
Obras Públicas, por la a f in idad  de dichos ministerios con la 
f ina lidad  de esta nueva Institución. Tal Institu to  dentro del 
cual debe haber representación de los propietarios organi­
zados, debe a fron ta r los grandes problemas de:

a) La financiac ión;
b) El p laneamiento y dirección; y,
c) La estadística demográfica general y de construc­

ciones.

El problema fundam enta l que se presenta en todas par­
tes, pero de modo especial en nuestros países, de economía 
atrazada, es el económico-financiero. Por lo tanto, se debe 
prever que el Institu to  tenga un fondo especial destinado a:

1 ) La adquisición directa de areas no construidas o 
semiconstruídas, con el objeto de proceder a la construcción 
de grupos de habitaciones, a la creación de zonas industria­
les o con la f ina lidad  de constitu ir reservas inmobiliarias, 
que aseguren en el porvenir zonas donde se construirán v i­
llas o grupos urbanos; (1 )

2) Intervenir como accionista o concediendo présta­
mos a bajo interés para construcciones de grupos urbanís­
ticos, dirigidos por particulares o compañías, cuyos medios 
económicos no sean suficientes para la terminación de la o- 
bra, y, la provisión de vivienda barata, siempre que tales 
construcciones vayan en directo beneficio de la colectivi­
dad;

(1 ) Ob. Cit. La Polit ique Française de l 'H a b ita t io n  Colección "D ro i t  Socia l" 
Dbre 1950. Pág. 31.
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3) Proporcionar préstamos, sea a los municipios sea 
a los Consejos Provinciales, para que puedan emprender en 
obras de construcción de viviendas; y,

4 ) Ayuda al inquilino, por medio de préstamos.

MEDIOS LEGALES

Como es natural y, debiendo el derecho ser el reflejo 
de la evolución económica de un pueblo, debe el Estado dic­
tar una LEY DE CONSTRUCCION DE V IV IEN D AS Y UR­
BANISMO, que comprenda las principales normas jurídicas 
y técnicas, a las cuales se someterán en el fu tu ro  todas las 
costrucciones del país. De esta manera acabaremos con la 
anarquía existente en la actualidad, en que el capricho del 
arquitecto o del propietario son las normas de las construc­
ciones. Tal ley nacional debe estar en concordancia con 
las necesidades locales y regionales, tanto en lo concernien­
te al aspecto demográfico como el tocante al aspecto del 
suelo.

De allí que, por ejemplo, el establecimiento de una in­
dustria, a la vez que comprenda la solución de la adquisi­
ción fácil de materia prima, mano de obra suficiente, c l i­
ma, condiciones naturales, etc., deberá también compren­
der y someterse al planeamiento que dicte el Instituto N a­
cional de la Construcción y del Urbanismo, con el f in  de evi­
tar las grandes aglomeraciones humanas en un sector de­
terminado de territorio  que más tarde va a ser fuente de pro­
blemas insolubles.

En defin it iva y concretando, encontramos que los me­
dios legales que deben existir para la aplicación de los pla­
nes, deben ser los siguientes, por orden de importancia y je­
rarquía :

1 ) Elaboración de una Ley de la Construcción y del 
Urban ismo, que comprenda la creación de un INSTITUTO, 
dentro del cual se contemplen los aspectos: financiero y téc­
nico de las construcciones;

2) La creación de secciones regionales en cada Con­
sejo Provincial que actuarán de acuerdo con reglamentos 
que dicte el Instituto Nacional;

3) Una adecuada reglamentación M un ic ipa l,  sobre 
el urbanismo y la habitación; y,*

4) Un sistema de coordinación con las Cajas de Pre-
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visión, los Bancos de Fomento y otras Entidades, para los e 
fectos financieros y de adquisición ordenada y reglamenta 
da de la vivienda.

Para terminar, el problema de la vivienda debe, pues, 
ser acometido mediante una p lan ificación de carácter na­
cional en cada país, cuyo esquema, hemos expuesto sintéti­
camente en este pequeño traba jo  que, solo aspira a ser una 
modesta contribución a la resolución del gran problema que 
afecta a todos los pueblos del mundo y de manera especial a 
los países latino-americanos, los cuales, como muy bien lo 
anotan Solow y Vera, en la obra que dejamos citada, deben 
contr ibu ir en un verdadero plan continental de mutua ayu­
da técnica y económica, que significará, no solamente, un 
gesto panamericanista sino un efectivo y trascendental pa­
so hacia el progreso, de nuestros pueblos que tienen un mis­
mo pasado histórico, unas mismas tradiciones y un gran des­
tino que cum p lir  en el concierto de las naciones del mundo.

Ojalá en el fu turo, con mayor tiempo y con datos esta­
dísticos precisos, nos sea dado entregar al país y a los téc­
nicos de la División de V iv ienda y Planeamiento de la Unión 
Panamericana, que tanto  hacen por resolver éste problema, 
un traba jo  acabado sobre el estado de la habitación en el 
Ecuador y sus posibles soluciones ( 1 ).
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